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MEMORIA DE LA NECESIDAD POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO PARA LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA, CON SERVICIO DE 

ALARMA Y VÍDEO VIGILANCIA, DEL AULARIO EN VALLECAS DEPENDIENTE DEL INSTITUTO 

SUPERIOR MADRILEÑO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA DE VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA 

DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, se exponen a continuación las causas que justifican la insuficiencia de medios propios para 

la ejecución del contrato de referencia. 

 

Asimismo, el informe del Tribunal de Cuentas nº 1066, de 20 de diciembre de 2014, de Fiscalización 

de la Contratación del Sector Público Estatal celebrada durante el ejercicio 2012, estableció una 

serie de parámetros que deben tomarse en consideración en orden a realizar una adecuada 

justificación cuando ésta se centra en la insuficiencia de medios, así, si la Administración precisa 

trabajadores debe valorar la posibilidad de realizar los servicios con medios propios […] Las 

circunstancias anteriores ponen en cuestión la necesidad de que el mencionado servicio continúe 

siendo externalizado, puesto que al tratarse de una necesidad continuada en el tiempo y de unas 

prestaciones consistentes, en esencia, en el trabajo de un grupo de personas físicas con 

determinada cualificación, debería la entidad fiscalizada examinar la posibilidad de realizar con 

medios propios las actividades objeto de contratación, y proceder a valorar el ahorro que ello 

supondría en los gastos de la propia entidad. 

 

Si bien la presente licitación es un contrato de servicios, el objeto del mismo no responde al trabajo 

de un grupo de personas físicas, sino que corresponde a la seguridad y vigilancia, del aulario en 

Vallecas, dependiente del Instituto Superior Madrileño de Innovación Educativa de Vicepresidencia, 

Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

Para ello la empresa adjudicataria deberá contar con el personal especializado que precise para 

una correcta ejecución de los trabajos y una organización adaptada a la naturaleza del presente 

contrato, disponiendo de personal cualificado suficiente, en calidad de vigilantes de seguridad sin 

arma, debidamente acreditados por la Dirección General de la Policía, formados y documentados, 

conforme a lo establecido en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, en posesión de 

una formación básica en los sistemas de seguridad utilizados habitualmente en la protección de 

edificios y personas, que garantice la seguridad e integridad de los bienes y del personal que presta 

servicios en los citados edificios, salvaguardando, así, su protección, de acuerdo con la normativa 

vigente. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

2 
 

La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, no dispone de dicho personal en su 

plantilla, ni se encuentra prevista la incorporación de nuevo personal en las categorías encuadradas 

en los diversos trabajos a desarrollar en base al presente contrato en los créditos destinados a 

capítulo I de su presupuesto de gastos. De conformidad con el Decreto 137/2022, de 28 de 

diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios de aplicación de la 

prórroga automática de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022 hasta 

la entrada en vigor de los Presupuestos Generales para 2023 (BOCM 30 de diciembre de 2022), 

dado que la citada Ley, únicamente, prevé la provisión de puestos o contratación de personal en 

los sectores, funciones y profesionales considerados prioritarios o que afecten al funcionamiento de 

los servicios públicos esenciales.” 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se considera imprescindible y un deber prioritario, la necesidad de 

que la prestación del servicio de seguridad y vigilancia en el Aulario de Vallecas dependiente del 

Instituto Superior Madrileño de Innovación Educativa de Vicepresidencia, Consejería de Educación 

y Universidades de la Comunidad de Madrid, se realice a través de una empresa externa 

especializada en el ramo de esa actividad, que disponga de la debida autorización administrativa 

en vigor para la prestación de los citados servicios y que se encuentre inscrita en el Registro 

Nacional de Seguridad Privada del Ministerio del Interior, previsto en el artículo 11 de la Ley 5/2014, 

de 4 de abril, de Seguridad Privada, siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto del 

contrato la más adecuada, determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato, en 

virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

En consecuencia, se entiende justificada la necesidad e idoneidad del contrato, dando cumplimiento 

a lo exigido por el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del Sector 

Público. 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 

 Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 

 

 

 

María Mercedes Marín García 
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